
Por rnedio del cual el Consejo Nlunicipal de panarná, exonera los
innpuestos municipales en concepto de entrada a las instalaciones
del Complejo Turístico hli Puehlito Afnoantillano, a la Junta Comunal
de Alcalde Díaz, para realizar Ia Clausura del Curso de Verano de
Folclore, el lunes 5 de febreno del presente año, con un grupo de
cincuenta (50) niños acornpañados por diez (10) adultos.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

IA.CUERDCI t\"39

De 30 de enero de 2024

EL CONSEJO MUN]CIPAI- DE PANAMA
En ¡.rso de sus facultades legales y,

E@NSIDER,A.i{D@:

Que el [-i.c. Ricardo Precilla c., Presidente del Consejo Municipal de panamá, recibió nota
por parte del H.c.s. Jesús cañate, Representante Suplente del Corregimiento de Alcalde
Diaz, solicitando la exoneración de los impuestos municipales, en co-ncepto de entrada a
las. instalaciones del Complejo Turístico Mi Pueblito Afroantillano, para re"alizar la Clausura
del curso de Verano de Folclore, el lunes 5 de febrero del presente año, con un grupo de
cincuenta (50) niños acompañados por diez (10) adultos;

Qr.re el Acuerdo N!o40 de 19 de abnil de 2011, en sus Artículos l\os. 17 y 1g de la Reforrna
Tnibutania, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de
exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución Folítica de la República de panamá, faculta a los
Conse,jos lVlunicipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos
municipales.

A€UER,EA:

ARIII€UL@ FRIIMER.0: EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a
las instalaciones del Complejo Turístico N/i Fueblito Afroantillano, a la Junta comunal de
Alcalde Díaz, para realizar la Clausura del Curso de Verano de Folclore, el iunes 5 de
fehrero del presente año, con un grt.¡po de cincuenta (50) niños acompañados por diez
(10) adultos.

AR.TÚ€UL@ SEGUND0: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panarná, a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil
veinticuatno (2024).

EL PRESIDENITE,
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EL VICEPRESIDENTE, EL SECRETARIO GENIERAL,
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